
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 
  

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00639-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1.- Aporte el formulario de registro de inscripción inicial para adelantar la 

presente solicitud de garantía mobiliaria, conforme lo dispuesto en el art 61 de 

la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. 

 

2.- De manera clara y precisa, indíquese donde reposan y en poder de quien se 

encuentra los originales los documentos enunciados en el acápite de anexos, de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 245 del C. G. del P., en consonancia con la 

Ley 2213 de 2022.  

 

3.-Adjunte las constancias de envió de la comunicación de entrega voluntaria a 

la garante con acuse de recibido, ya que la misma se echa de menos en el 

presente asunto. (Ley 1676 de 2013 art 61 núm. 1 y Decreto 1835 de 2015) 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 

Firmado Por:



Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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